
boletín oficial de la provincia

– 6 –

C.V.E.: BOPBUR-2015-00517

núm. 27 martes, 10 de febrero de 2015e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE FUENTECÉN

Aprobación de la liquidación del presupuesto general para el ejercicio de 2014

María Teresa Ortega Rica, Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Fuentecén,
vistos los documentos justificativos que presenta la Intervención de la liquidación del
presupuesto de 2014, considerando que cuenta con el informe favorable de la Intervención
General y conforme al artículo 191 y siguientes del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de las Haciendas Locales.

Resuelvo:

Primero. – Aprobar la liquidación del presupuesto general de esta Entidad para el
ejercicio de 2014:
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Segundo. – Aprobar la liquidación del presupuesto de gastos, que responde al
siguiente detalle:

Tercero. – Aprobar la liquidación del presupuesto de ingresos, que responde al
siguiente detalle:

Cuarto. – Se proceda a dar cuenta al Pleno de la Corporación de la presente
resolución en la primera sesión ordinaria que este celebre, tal y como dispone el artículo
193 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Quinto. – Remitir copia a la Administración del Estado y de la Comunidad Autónoma.

En Fuentecén, a 17 de enero de 2015.

La Alcaldesa-Presidenta, Doy fe, el Secretario,
María Teresa Ortega Rica Manuel Verde Godoy
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